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Ven deficiente transparencia en declaraciones

Alerta OCDE fallas
en anticorrupción

Dan 33 por ciento

en implementación
de auditorías

y en gestión
VÍCTOR OSORIO

México cuenta con uno de
los mejores marcos estratégi-
cos en materia de combatea

lacorrupción de integridad
pública, pero registrabrechas

significativas entre la forta-
leza de sus regulaciones y su
débil implementación, ad-

vierte un informe de la OCDE

presentado layer.
En una nota del Panora-

ma Anticorrupción y de In-

tegridad 2024, el organismo
señala en particular deficien-
cias en el País en las áreas de

evaluación de riesgo de frau-
de. vigilancia integral de acti-

vidades de cabildeo y trans-

parencia en declaraciones pa-
trimoniales de funcionarios.

Destacaque el Programa
Nacional de Lucha contra la

Corrupción la Impunidad
de Mejora de la Gestión Pú-
blica 2019-2024 incluye la
identificación sobre riesgos
existentes en materia de inte-

gridad pública e indicadores
de resultados.

El informe asigna a Mé-
xico el primer lugar, junto
con Letonia en materia de es-

trategia anticorrupción, con

93 por ciento del máximo

puntaje posible. Sin embar-

go, su implementación obtie-
ne una calificación de sólo 53

por ciento, por debajo de las
de Lituania, Polonia. Grecia y
Corea, entre otros países.

En el rubro de gestión
y auditoría del riesgo de co-

rrupción, la regulación en

México obtiene calificación
de 73 por cientoy su imple-
mentación de 33 por ciento.

"Las regulaciones de Mé-
xico en materia de control in-

terno, impulsadas por la Se-
cretaría de la Función Públi-
ca (SFP),seencuentran entre

la OCDE. Todas las entida-
des federales del sector pú-
blico, incluidas las empresas
estatales, las instituciones de
créditonacionales y los fidei-
comisos, deben presentar in-
formes anuales obligatorios",
señala el informe.

"Sin embargo en México
los auditores internos no tie-

nen acceso irrestricto al per-
sonal político la alta direc-
ción Y pesar de la existen-
cia de una unidad central de
armonización en la SFP, no

hay datos centralizadossobre
si las organizaciones públicas
a nivel federal realizan eva-

luaciones de riesgos de frau-
de de integridad"

En tanto, indica la OCDE.
México no cuenta con una

institución que supervise las
actividades de cabildeoy las
regulaciones no incluyen pe-
riodos de transición para los
funcionarios públicosque las
realizan tras dejar el cargo.

El código de conduc-
ta aplicable los diputados,
agrega, no menciona situa-
ciones de riesgo en relación
con el cabildeo.

"Aunque existe un regis-
tro de cabilderos, este no in-

cluye información de gastos
de sus actividades". apunta.

Destaca la obligación de

presentaruna declaraciónde
conflicto de intereses para los
funcionarioselectos, juecesy
altos servidores públicos,y la
existencia sanciones propor-
cionales la gravedad del in-

cumplimiento,quevan desde
las económicas hasta la inha-
bilitación para trabajar en el

sector
En la práctica, señala, to-

dos los miembros del Go-
bierno han presentado esa

en los últimos
seis años, al igual que 80 por
ciento de los Ministros de la

Suprema Corte de Justicia.
"Sin embargo, las declara-

ciones de conflictos de inte-
reses de los miembros del Po-
der Judicial no estándisponi-
bles públicamente" apunta
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Calificaciones otorgadasal Méxicoen el informePanorama
Capacidades Anticorrupción y de Integridad 2024 de la OCDE.

(porcentaje del máximo puntajeposible)

REGU ACION IMPLEMENTACIÓN

Estrategiaanticorrupción 93 53

Gestión auditoría
72 33

del riesgo de corrupción

Cabildeo 3325

Conflictosde interés 89
FUNCIÓN44
PÚBLICA

Financiamiento partidos 90 71

Transparencia 67 65
en información pública
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Sin lograr hoyoen

uno; crece pleito de

gobiernoy Salinas
EDUARDO DINA Y MANUEL ESPINO

-nacton@eluntversal.com.
Elgobierno federal a través de las secretaríasde Me-

dio Ambiente yde Gobernación, elevó el tono de la
confrontación con el dueño de Grupo Salinas. Ri-
cardo Salinas Pliego, por la operación del campo de

golf Tangolunda en Huatulco. Oaxaca.
Primero una jueza concedióla suspensión contra

clausuradel campo;sin embargo laSemarnatafir-
mó que "al continuar losdaños ambientalesse bus-

caráque la clausura se mantenga comenzarelpro-
ceso de restauración del ecosistema".

NACION A10

Escalapleito
consalinas
por campo
degolf

Fallo judicial determina que el gobierno
federal deberá abstenerse de emitir
resolucióndefinitiva sobre la clausura
del espacio hasta resolver un amparo

EDUARDO DINA
YMANUEL ESPINO

-nacton@eluntversal..com.mx

Elgobierno federal. través de laSe-

cretaría de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales (Semarnat)y laSe-
cretaría de Gobernación (Segob),
elevó elpleitocon el empresario Ri-
cardoSalinasPliegoporel campode
golf Tangolunda en Huatulco, Oa-

xaca, tras un fallo judicial.
Por orden de una jueza federal, el

gobiernodelpresidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador deberá abste-
nersedeemitirresolución definitiva
sobre la clausura del campo de golf
concesionado alpresidente de Gru-

po Salinas hasta que se resuelva de
fondo el amparo que tramitóel em-

presario contra esta decisión.
Lasuspensión definitiva ti-

tular del Juzgado Séptimo de Dis-
trito con residenciaen Oaxaca, Mi-

riam Fabiola Núnez Castillo, otorgó
el lunes al dueño de TV Azteca no

impide al gobierno federal conti-

nuar con el proceso administrativo

derivado de la orden de inspección
OC0058RN2024, con fecha del 4 de
marzo de 2024, correspondiente al

expediente FPA/4.2/2C.27.2/0028/
2024, así como de la orden de ins-

pección PFPA/4.1./2.C.275/0039/
2024. fechada el 29 de febrero.

Cabe señalar que el presidente
LópezObrador ha declarado quese

decretó que el campo de golf sería

un área natural protegida "porque
tiene playa y además porque une

dos áreas naturales protegidas".
"Entonces unimos todo y deja-

mos la playa para que lo disfrute la

gente". Además queen Huatulcose

está regularizando la tenencia de la

tierra, mencionó.
Al conceder la medida cautelar

en el juicio de amparo que tramitó
el empresario, la jueza Núnez Cas-
tillo aseguró que la suspensión de-
finitiva no contraviene disposicio-
nesdeordenpúblico,puesen elcaso

particular resulta mucho mayor la
afectación al interés social en caso

de no concederse.

clausuradel lugar, se impediríadar-
el mantenimiento adecuado, tan-

to al campo como a los lagos, ade-

más de que no se podría mantener
la flora y fauna por ningún medio.

Después de estaordende la jueza
al gobierno federal, la Semarnat se-

naló que la suspensión otorgada es

"para los efectos de mantener vivo

el ecosistema".
dependencia,acargode María

Luisa Albores, indicó que esta me-

dida no contraviene lo establecido
en el decreto porel que se establece
como Área Natural Protegidaal Par-

que Nacional Tangolunda.
"Al continuar los daños ambien-

tales se buscará que la clausura se

mantengaycomenzarelprocesode

restauración del ecosistema",men-
cionó la Semarnat.

Apenas este lunes, el dueño de
TVAzteca escribió en redes sociales

que tendría que meterleel doble de
dinero "para ver qué podemos res-

catar del campo degolf".
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Además, pidióa la secretaria de

Gobernación, Luisa María Alcalde,
quitar lossellosdeclausura del lugar
porque "tenemosquever qué pode-
mos rescatar del campo".

De acuerdo con la Semarnat. la

declaratoria como ÁreaNatural Pro-

tegida al Parque Nacional Tango-
lunda tiene porobjetivo "recuperar
un bien público para el disfrute del

pueblo de México y el medio am-

biente de Huatulco".
Conecta, señaló, más de 17 mil

hectáreas de selva en buen estado
deconservaciónyhábitat de distin-
tas especies de aves, mamíferos y
flora endémica.

El pasado 14 de marzo, el campo
fue tomado por elementos de la
Guardia Nacional (GN) por instruc-
ciones de la Segob.

El pasado 12 de marzo, la jueza
NúnezCastilloconcedió Salinas
Pliego la suspensión de plano pa-
ra el efecto de que cese de inme-
diato la orden de confiscación del
bien inmueble.

El9de marzo,la Procuraduría Fe-

deral de Protección al Ambiente

(Profepa) clausuró el lugar, por lo

queelempresarioSalinas Pliego in-

terpuso un juicio de amparo en el
que se quejó de la "falta de empla-
zamiento a la orden de inspección,
la orden clausura delClubdeGolf

Tangolunda y emisión y ejecución
de actos u órdenes confiscatorias".

Une dos reservas

La Secretaría de Medio Ambiente
mencionó que el Parque Nacional
Tangolunda une dos reservas, los

parques:nacionales Huatulco II y Ri-
cardo Flores Magon.

"Esta conectividad permitirá
conservar territoriospara construir
eldesarrollo regionalcon jus-
ticia socialy con bienestar para las
poblaciones aledañas".

Detalló que agua ocupada para
regar el pasto del campo de golf re-

presenta el consumo de todos los

pobladores de Oaxaca por 10díasy
más de dos años del consumo de la

población deSantaMaría Huatulco,
que en el contexto de estiaie es im-

portante para el estado y el muni-

cipio, yaquepodría contribuir cu-

brin sus necesidades.
Agregó Semarnat que los pozos

utilizados no cuentan con las auto-

rizaciones requeridas ni concesio-

nes necesarias para disponer del

agua para regar pasto, por lo quesu

uso es ilegal.
En el proyectode restauraciónse

contempla un parque público en el

que se sembrarán 76 hectáreas de

especies baja, se restaurará
el manglarydunacostera; también
se habilitarán senderos para que la

gente tengaacceso directo laplaya,
además de quese busca que sea un

espacio público para toda la pobla-
cióndeHuatulco visitantesan
te la falta de infraestructura.

estas se recupe-
ra un bien público parael disfrute
de las comunidadesyse garanti-
za la protección de la biodiversi-
dad delestado de Oaxaca". apun-
to la Semarnat.

17,000
HECTÁREAS
de selva en buen

estadode

conservacióny
hábitat de

distintas

especies
conectael

campo de golf
endisputa.

SECRETARÍA DE MEDIO "Esta conectividad [con
AMBIENTEY RECURSOS los parques nacionales
NATURALES

Huatulco y Ricardo
"Al continuar los daños Flores Magon] permitirá
ambientales se buscará conservar territorios para
que la clausura [del construir el desarrollo
campo de golf] se local y regional con
mantenga y comenzar el justicia social y con
proceso de restauración bienestar para las
del ecosistema® poblaciones aledañas
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De mantenerse la clausura del campo de golf, se impediria darle el mantenimiento adecuado, además de que no se podría mantener

la flora y fauna por ningún medio, determino en su fallo la jueza Miriam Fabiola Núñez.
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UNIVERSIDAD MÁS INCLUSIVA
Al admitir la exclusión de personas con discapacidad y neurodivergentes en

universidades, la UAM anunció acciones a favor de estos sectores. Primera / 12

UNIVERSIDADES APUESTAN PORLA INCLUSIÓN

Abren las puertas
a neurodivergentes

ESTE TÉRMINO
ABARCA
condiciones como

el trastorno del

espectro autista

y el de déficit
de atención

PORLAURATORIBIO

laura.toribio@gimm.com

Tras reconocer que la ex-

clusión de personas con

discapacidadyneurodiver-
gentes en la educación uni-
versitaria pública en México
es preocupante, el rector de
la UAM, José Antonio de los

Reyes Heredia. señaló que,
si bien se deben modificar
las instalaciones físicas para
generar una mayor accesi-
bilidad. es importante, sobre
todo. cambiar la mentalidad
de la comunidadal respecto.

"La neurodivergencia,
entendida como avariación
natural en el funcionamien-
to del cerebro y la mente,
engloba una parte significa-
tiva de la población, entre 10

y 20% Este término abarca
condiciones como el tras-

torno del espectro autista
con el trastorno por déficit
de atención", destacó.

En este contexto, la UAM
anunció diversas acciones

por las infancias neurodi-

vergentes, inclusión edu-

cativa y atención a niñas
niños con discapacidad.

El sábado 6 de abril en el
Centro Cultural España de

10 de la tarde se realiza-
rán una serie de conferen-
cias. mesas de diálogo para
padres y madres, activida-
des lúdicasy de aprendiza-
je en el marco del Encuentro
Diversa Mente.

Por otro lado, UAM Radio
94.1 FM estrenará el progra-
ma Universidad incluyente
accesible. Iniciará este 9 de
abrilcon transmisiones todos
los martesa las 10:30 horasy
con repeticiones los jueves
a las 18:00 horas, aborda-
rá 13 temáticas entre las que
se encuentran los avances
retos en la materia, por qué
es necesaria la inclusión, la
accesibilidad en la CDMXe

instituciones de educación

superiory el proceso de ad-
misión universitaria.

Alejandro Cerda García,
del Proyecto Académico
Interdisciplinario Univer-
sidad Incluyente y Accesi-
ble, explicó que representa
una contribución para que
estas voces diversas sean

escuchadas.
De acuerdo con el profe-

son investigador de la Uni-
dad Xochimilco. si bien las
diferencias están presentes
en toda sociedad, existen
condiciones de exclusión a

las que históricamente se

ha sometido a quienes se

ubican en este lugar de lo
distinto.

Refirió, por ejemplo, que
quienes ingresan a la uni-

versidad constituyen 15% de
la población, lo que signifi-
ca uno de cada siete jóve-
nes. mientras que entre las

personas con discapacidad
sólo logran acceder al nivel

superior el 5%, es decir una

de cada 20 personas.
La neurodivergencia, entendida

como la variación natural

en el funcionamiento del

cerebro y la mente, engloba
una parte significativa de la

población, entre 10 y20%."
JOSÉ ANTONIO
DE LOS REYES
RECTORDE LA UAM
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Foto:@lauammx

José Antonio de los Reyes, rector general de la UAM (centro), encabezó layer la conferencia
para dar a conocer los detalles de Diversa Mente Diferentes mentes, potenciales infinitos.
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Mantendrá
México el uso

de glifosato en

suagricultura
En comunicado oficial,

se reconoce que en lo
inmediato no hay forma
de sustituir el herbicida

Seguirá el uso

del glifosato en

la agricultura
En lo inmediato no hay forma de
sustituirlo, reconoce el gobierno

ANGÉLICA ENCISO L.

México mantendrá el uso deglifosa-
to en la agricultura, a pesar de que
un decreto presidencial dispone
suspenderlo, porque de inmediato
no hay forma de sustituir al herbi-
cidayse debesalvaguardar la segu-
ridad agroalimentaria, informó un

comunicado oficial.
La suspensión del químico debía

entraren vigordentro de cinco días.
Por ahora, continuará la búsqueda
de alternativas, indicaron en una de-
claración conjunta las secretarías de
Economía, Medio Ambiente, Salud

yAgriculturay la Comisión Federal

para la Protección contra Riesgos
Sanitarios. El Consejo Nacional de

Ciencia, Humanidadesy Tecnología,
encargado de presentar lasalterna-

tivas, no suscribió la información.
El comunicado no señala si la

medida se aplaza ni fijó una nueva

fecha para su entrada en vigor.
Elgobierno mexicano considera

que el glifosato es dañino para la
salud y el medio ambiente, por lo

que dispuso su prohibición en la

producción de alimentos. La sema-

na pasada lossenadores de Morena
Fernando Espino y Nancy Sánchez

promovieron sin éxito unpunto de
acuerdo para retrasar la entrada en

vigor del decreto presidencial de fe-
brero de 2023, que establecía como

plazo el 31 de marzo para contar

con remplazosdel herbicida.
Para suspenderel uso del glifosa-

to, eldecreto fijó como condiciones

que se mantuviera la producción
agrícola sin elempleo del herbicida,
que se redujera el posible impacto
por la sustitución y que hubiera
prácticas agroecológicas alternati-

vas, quepermitieranprescindir por
completo del químico.

Sin embargo, la elaboración de
esasalternativas "continúa en pro-
ceso", señalaron las dependencias
gubernamentales en el comunica-
do, por lo que "debe prevalecer el
interés de salvaguardar la seguri-
dad agroalimentaria del país".

glifosato es un herbicida que se

emplea sobre todo en la producción
de maíz, cítricos frutasyestá aso-

ciado al cultivo de productos trans-

génicos como maíz, algodónysoya.
Empresascomo Bayer-Monsanto

y Syngenta, entre otras, comercia-
lizan el producto, queexpertosy la
Organización Mundial de la Salud
señalan como posible cancerígeno.

"Las acciones previstas en el de-
creto aún no concluyen, por lo que
el Ejecutivo federal, por conducto
de las dependencias que suscribi-
mos, determinó continuar en la

búsqueda de alguna alternativa
de herbicida de amplio espectro y
de baja toxicidad que sustituya al

y que
la productividad de quienes optan
por este insumo", señalaron.



El Heraldo de México
Sección: Portada, País
2024-03-27 01:23:51 433 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AMLO ALISTA BECAS PARA COLOMBIANOS Y ECUATORIANOS
P4

#MIGRANTES LEGALES

BECAS A
COLOMBIA
Y ECUADOR
YA SE FIRMARON LAS CARTAS DE INTENCIÓN DE ESOS
PAÍSES PARA DAR 660 DÓLARES A CADA REPATRIADO,

DICE AMLO Y EU INYECTA MIL MDD CONTRA MIGRACIÓN

POR NOEMÍ GUTIÉRREZ

Gobierno de

E México está

por cerrar

convenios

con Colom-

biay Ecuador

para entregar a cada repatriado
un apoyo económico mensual,
ademásdeofrecerles empleoser
empresasmexicanas que tengan
plantas en esos países.

Enl mañanera,elpresidente
Andrés Manuel López Obrador

informó que ya se firmaron las

cartas de intención con los dos

paísesen un esquemacomoel

Venezuela, denominado "Vuelta

a la Patria" en el que otorga 660

dólares (11mil pesosmexicanos)
durante un semestre.

"Va a ser igual. Y nosotros es-

esto porque nos ayuda a que no

tengamos tanto flujo migratorio;

tamos dispuestos a apoyar en

lo tenemos que hacer", afirmó.

Argumentóoquees para prote-

gera los migrantes yaque corren

muchos riesgos como secues-

tros, asesinatos yviolaciones-

durante su paso por México, al

tiempoque recordó quesecum-

plió un año del incendio en una

estación migratoria en Ciudad

Juárez, Chihuahua, que dejó 40

migrantes fallecidos.

Explicó que se apoya a los

países para que la gente no esté

obligada por necesidada emigrar.
"Debe saberse que emplear

a la Guardia Nacional es para

proteger, refugiar a migrantes;
nosotros tenemos que destinar

alrededorde cuatromi millones

dedólares a atendere fenómeno

migratorio, sólo lo que tiene que

ver con el tránsito". indicó.

De la participación de em-

presas como Bimbo y Femsa,
López Obrador dijo que ya están

en diálogos para que puedan

ofrecer fuentes de empleo, "si

esas empresas tienen plantas
ennestos países, que nos ayuden,

ya con estas empresas tenemos

relaciones, sobre todo para Ipro-
grama Jóvenes Construyendoel

Futuro,y es algo parecido lo que

queremos hacer".

Entanto, elgobierno de Esta-

dos Unidos anunció una inver-

sión por más de mil millones de

dólares que ayudará a abordar

las causas fundamentales de la

migración en Guatemala, Sal-

vadory Honduras.

Kamala Harris ricepresidenta
estadounidense y la Asociación

para Centroamérica (Partnership
for Central America) detallaron

queesa inversiónes parte de Cen-

troamérica Adelante, como res-

puesta para atender ese región.
Con este monto, la inversión

de EU asciende a más de cinco

mil200 millones de dólares desde

mayo de 2021. H

5.2
MIL MDD

HA DADO

EU VS. MI-

GRACIÓN.
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LANZAN
PILOTO

1

Vuelta la

7 de mar-

ZO se firmó

Patria con

Venezuela.

2

En octu-

bre pasado,
la canciller

visitó esa

nación.

3

Se les
ofrece

empleo
seguridad
social.

ASÍ SE
PLANEO

MESES

6 DURA EL

APOYO.

DÓLARES

110 ENTREGAN

CADA MES.

EMPRESAS

4 ENTRAN AL

CONVENIO.
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APOYO. El titular del Ejecutivo afirmó que también buscan que empresas mexicanas ofrezcan empleos para los migrantes.
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TRASDESCARRILAMIENTO,TOMANPRECAUCIONES

Autoridades locales dejande
promocionar al Tren Maya

Caso. Ayuntamientode
Mérida señaló queexiste

un impacto negativo; el

Presidente afirmóquese

investiga:sifue provocado
EDGARMUÑOZ HORAS YUCATÁN

ElAyuntamiento de Mérida, Yuca-

tán, decidió no promovereluso del
Tren Maya hasta quese garantice la

seguridadde lospasajeros; turistas,
luegodequeuntren descarriló
estaciónTixkokob, en estado.

"Esentendiblequeestáer unafase

experimental, es ungran proyecto,
pero accidentescomoel de layer (el
lunes) si tiene un impactonegativo
al que debemosponer muchaaten-

ción", afirmó José Luis Martínez

Semerena, director municipal de
PromociónEconómicayTurismo.

En tanto, LevyAbraham Macari,
presidentede la Cámarade Comer-
cio de Mérida, informóque han so-

licitado a laempresa operadoradel
Tren Maya información para saber
si está en período depruebaso está

transportandopasajeros.
Yseñaló que la prioridad de ese

serviciodebeser laseguridad de los

pasajeros.
"Hemosbuscado un acercamiento

con las autoridades federales para
sabersi el ferrocarrilsigue en perío-
do de pruebas o qué, por lo que sé,
había pasajerosy loque me da qué
pensares que las fases de pruebas
ya terminaron", agregóeldirigente
empresarialdeCanaco-Mérida

Este incidente no dejó lesionados
ni dañosmaterialessignificativos.

En un recorrido realizado ayer se

observó que el vagóndescarrilado

ya no estaba enTixkokob y los em-

pleados de la estación aseguraron
que elservicio estaba completamen-
te restablecido.

De hecho, había pasajeros en es-

perade lallegada delTren Maya con

destino a Izamal, Valladolid y Can-
cún, que según elprograma, debía
salira las14:20horas

Sobre el descarrilamiento,el pre-
sidenteAndrésManuel LópezObra-

doranuncióuna investigación para
esclarecer lascircunstanciasdetrás
del descarrilamientode un vagón
del TrenMaya, en un incidente que

mismocalificócomo inusual.

"Está raro, hubo en laestación un

error humano, no hubo un cambio
devía, no se llevóa cabouncambio
en unaparato de víay se está bus-
cando para versi fue algo intencio-
nado o fueunerrorde los responsa-
blesdelmanejo de lasvías",declaró
López Obrador,sugiriendo que la

investigación determinarási el in-
cidente fueaccidentalodeliberado.

"NADIESE SORPRENDE"

Sobre el tema, José Urbina Bravo,
integrante de la organización "Sél-
vame delTren", comentó que es

lamentable que a nadie le haya sor-

prendidoelhecho.
"Esun anunciode lomalque están

hechas las cosasypuedesuceder en

cualquierotro tramo no solo en este,
que iba de Campeche hacia Cancún,

yes mucho mayor laproblemática,
una falla más del tren falla", men-

cionó Pepe Tiburón, como también
conocido.
Guillermo D'Christy, hidrólogo

e integrante de Cenotes Urbanos,
señalóque este incidente punta
del iceberg de la corrupción, tran-

zas,ymiles deviciosocultos queesta

obra tiene, y de la que nadie se res-

ponsabiliza.
Mientras que el espeleólogo y

ambientalista Roberto Rojo ha de-
nunciado que lasafectacionespor
elTren Mayaya están a la vista en

Quintana Roo, como una herida li-
neal en la selva, que era una de las
últimassaludables, lo que ha gene-
rado fragmentacióndelecosistema
al nocontarcon los estudios corres-

pondientes. CON INFORMACIÓNDELICETY

/24HORASQUINTANAROO
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Está raro,huboen la estación unerrorhumano,nohubo un

cambio devía,no se llevóacaboun cambio enun aparato
devíay se estábuscandoparaversi fuealgointencionado fueun

errorde losresponsablesdelmanejo de lasvías"

ANDRÉSMANUELLÓPEZOBRADOR,presidentedeMéxico

¿QUÉESI QUEPASÓ?

De acuerdoa la empresaTrenMaya, controladaporel Ejército,asíocurrióeldescarrilamientodel lunespasado

Alllegara 2 Launidad se 3 La compañía Eltren se dirigía 5 Posteriormen-

la estación trasladaba a ferroviaria lo desdeCampeche tese procedió a

Tixkokob, una velocidad de 10 calificó en un comuni- hacía Cancún, por lo que integraruna Comisión

Yucatán,el cuarto kilómetros porhora, cado de "interrupción lospasajeros afectados Dictaminadora para

vagóndel tren pues estaba entran- de flujo", se procedió tuvieron que transbor- determinar lacausadel

D006descarriló do los andenes aevacuara los pasajeros dar otro convoy descarrilamiento

SUCESO. En sullegadaalaestación deTixkokob,enYucatán,el trensesalióde lasvías; lospasajerosfueronevacuados.
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Buscan a

mexicanos
tras choque
BALTIMORE. El consulado de

México en Washington confir-

mó que hay mexicanos entre

los seis trabajadores desapa-
recidos tras el colapso del

puente Francis Scott Key, uno

de los principales de Baltimo-

re, por el choque de un barco.

El derrumbe lanzó al agua
helada a ocho trabajadores
que trabajaban en obras en el

puente, dos fueron rescatados

con vida. Pág. 23

THE ETT
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Baltimore, en jaque
por caída de puente

HAY MEXICANOS ENTRE LOS DESAPARECIDOS

Buque de carga derriba la estructura

y deja seis trabajadores muertos;
prevén un gran daño a la economía

AFP, EFE, Reuters y Roxana González

ALTIMORE. Un importante

B puente se derrumbó en el

puerto de estadounidense

Baltimore tras ser golpeado
por un buque portacontene-

dores, precipitando automóviles y a

ocho personas al río, algunos de los cua-

les son mexicanos.

Las tareas de búsqueda de seis des-

aparecidos por el colapso del puente
Francis Scott Key en Baltimore se sus-

pendieron layer al presumirse que falle-

cieron, informaron las autoridades.

"Basándonos en la duración de la

búsqueda (...), la temperatura del agua,
en este momento no creemos que en-

contremos a estas personas con vida".

declaró el vicealmirante de la Guardia

Costera Shannon Gilreath.

Gilreath matizó, no obstante, que no

abandonarán el lugar y que sus tareas

entran ahora en una nueva fase para en-

El consulado de México en Washin-

gton confirmó que hay mexicanos entre

los seis trabajadores dados por muertos.

El alcalde de la ciudad de Baltimore,
Brandon Scott, había dicho a CBS News

que los seis hombres reportados como

desaparecidos son de El Salvador,
Guatemala, Honduras y México.

Los trabajadores son contratistas que
laboraban en el puente, tienen cónyu-
ges e hijos y viven en Dundalk y High-
landtown, añadió el alcalde.

"Todos son hombres humildes y tra-

bajadores", le dijeron a The Baltimore

Banner, medio aliado de CBS.

El obrero José Campos dijo que sus

colegas desaparecidos eran empleados
como él de la empresa Brawner Builders
Inc. Francis Scott Key Bridge.

El buque se quedó sin energía y emi-

tió una llamada de socorro poco antes

de chocar, dando a los funcionarios una

breve oportunidad de detener los auto-

móviles e intentar evacuar el tramo an-

tes de que cayera al río, lo que habría

evitado más muertes.

El portacontenedores, llamado Dali,
salía de Baltimore y se dirigía a Colom-

bo, la capital de Sri Lanka, cuando se es-

trelló, dijo la Guardia Costera.

El barco de Singapur está fletado por
el gigante naviero danés Maersk y es

operado por Synergy Marine Group, una

empresa de alquiler de barcos.

En 2023, la Marina chilena detectó

una falla en el medidor de los calenta-

dores de combustible en el buque, con-

firmó la institución, un problema que el

armador solucionó de inmediato.

contrar los restos de las víctimas.

Al menos ocho trabajadores que par-
ticipaban en obras en el puente cayeron
a las oscuras aguas del río, dos de las

cuales fueron rescatadas con vida.

Entre las seis víctimas, hay dos

guatemaltecos, de 26 y 35 años, origina-
rios de San Luis (Petén) y de Camotán

(Chiquimula), anunció el Ministerio de

Exteriores de Guatemala. También ha-

bría fallecido el hondureño Maynor
Sauzo, según informó su familia a la ca-

dena NBC, aunque el gobierno de Hon-

duras no lo había confirmado hasta la

noche de layer.
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puente Francis Scott Key lleva el

nombre del autor de la letra del himno

nacional de Estados Unidos. Por éste

transitan unos Il millones de vehículos

al año, un promedio de 31 mil al día.
El puerto de Baltimore es el principal

de la costa este de Estados Unidos y el

noveno más importante del país tanto

por la carga extranjera que maneja CO-

mo por el valor de la misma. Da empleo
directo a más de 15 mil personas.

Su cierre amenaza con una impor-
tante interrupción en el suministro de

mercancías y pérdidas económicas sus-

tanciales, ya que maneja el mayor volu-

men de transporte comercial de auto-

móviles y camionetas ligeras de Estados

Unidos, así como las mayores cantida-

des de azúcar y yeso importados.
En 2023, más de 52 millones de tone-

ladas de mercancías con un valor de

unos 80 mil millones de dólares ingresa-
ron a Estados Unidos por la terminal de

Baltimore, según la oficina del goberna-
dor del estado de Maryland, Wes Moore.

" JOE BIDEN
PRESIDENTE DE

EU

"Estoy dando
instrucciones a mi

equipo para que
mueva cielo y

tierra para reabrir
el puerto y

reconstruir el

puente tan pronto
como sea

humanamente

posible"

RUTA CLAVE

EL CIERRE de una de las rutas

marítimas más transitadas de EU

tendría un impacto prolongado en

las cadenas de suministro
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El puente Francis Scott

Key era icónico

AFP

No hay ningún indicio de terrorismo en el incidente, dijo la policía de Baltimore


